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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de junio de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 02571/INFOEM/IP/RR/2019 y sus acumulados 02572/INFOEM/IP/RR/2019 y 02579/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de las solicitudes de información. 

El ocho y veinte de marzo de dos mil diecinueve, respectivamente, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó tres solicitudes de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco, mediante las cuales requirió lo siguiente:

02571/INFOEM/IP/RR/2019

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“MANUAL DE ORGANIZACION Y MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” (Sic). 

02572/INFOEM/IP/RR/2019
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

“MANUAL DE ORGANIZACION Y DE PROCEDIMIENTOS DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD” (Sic). 

02579/INFOEM/IP/RR/2019

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

“Se solicita el Manual de Procedimientos del ingreso de elementos que se consideran de nuevo ingreso a la Dirección de Seguridad Pública, así como los que migran de la nomina administrativa a la nomina operativa; debiendo referir cronologicamente quien tiene la responsabilidad de verificar cada una de las etapas de dicho procedimiento de ingreso y/o contratacion nueva en su caso; toda esta información del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad.” (Sic). 

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

El nueve de abril de la anualidad en curso, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad notificó al Particular las respuestas a sus solicitudes de acceso a la información, en los términos siguientes:

Respuesta en del nueve de abril de dos mil diecinueve, vinculada al Recurso de Revisión  02571/INFOEM/IP/RR/2019:

	“Valle de Chalco Solidaridad, México a 09 de Abril de 2019

	Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00227/VACHASO/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención a su Solicitud de información Numero 00227/VCHASO/IP/2019, recibida por esta dependencia vía sistema Electrónico Denominado Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de fecha 25 de marzo de 2019, dirigida a la Dirección de Seguridad Publica de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, como sujeto obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Publica del Estado de México. mediante el cual solicita "MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD", le contestamos que: Atendiendo a su solicitud le informo que a la fecha nos encontramos en proceso de elaboración del MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, y una ves concluido y autorizado de acuerdo a los lineamientos jurídicos se pondrá a disposición de la Ciudadanía para su consulta. SIN OTRO PARTICULAR POR EL MOMENTO Y ESPERANDO HABER CONTESTADO SATISFACTORIAMENTE SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN, ME DESPIDO DE USTED, REITERANDO NUESTRO INTERÉS Y COMPROMISO POR EL CUMPLIMIENTO DE NUESTRAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA MUNICIPAL. ATENTAMENTE: C. RAMON MARTINEZ OROCIO

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	LIC. ARTURO ORTEGA CENTENO” (Sic.) 




Respuesta del nueve de abril del año en curso vinculada al Recurso de Revisión 02572/INFOEM/IP/RR/2019: 

	“Valle de Chalco Solidaridad, México a 09 de Abril de 2019

	[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante:  XXXXXXXXXXXXX

	Folio de la solicitud: 00225/VACHASO/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	SIRVA EL PRESENTE PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO; AL TIEMPO, ME PERMITO ADJUNTAR AL PRESENTE LA RESPUESTA RECAÍDA A LA SOLICITUD DE MÉRITO.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	LIC. ARTURO ORTEGA CENTENO” (Sic). 



A través de la respuesta antes referida, el Sujeto Obligado anexó los dos documentos siguientes: 
· 035 manuales varios de la contraloría municipal
· VCS-PM-CM-DIR-OF.-369-2019.pdf



Respuesta del nueve de abril del año en curso vinculada al Recurso de Revisión 02579/INFOEM/IP/RR/2019: 

	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud registrada con numero de folio 00195/VACHASO/IP/2019 EN DONDE "Se solicita el Manual de Procedimientos del ingreso de elementos que se consideran de nuevo ingreso a la Dirección de Seguridad Pública, así como los que migran de la nomina administrativa a la nomina operativa; debiendo referir cronológicamente quien tiene la responsabilidad de verificar cada una de las etapas de dicho procedimiento de ingreso y/o contratación nueva en su caso; toda esta información del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad" le contestamos que: NO existe como tal un manual de procedimiento sin embargo las mujeres y hombres de Valle de Chalco Solidaridad y de la Zona Metropolitana del Valle de México, que cuenten con vocación de servicio para participar en el proceso de reclutamiento, selección e ingreso, para incorporarse como policías municipales de Valle de Chalco solidaridad deberán cumplir con lo dispuesto por los artículos 78, 79, 86, 87, 88 apartado A, 106, 107, 108 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 103, 109, 111, 113, 134, 135, 140, 141, 147, 150, 151, 152 apartado A de la Ley de Seguridad del Estado de México; así como 1, 2, 3, 4 y 48, 49,50, 51, 5,53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, y 70 al 100 del REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL del H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO; por lo que me permito adjuntar un archivo en formato PDF con nombre REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL VALLE DE CHALCO, donde encontrara la información solicitada, ahora bien en cuanto hace al planteamiento "así como los que migran de la nomina administrativa a la nomina operativa", le informo que la dirección de Seguridad Publica de Valle de Chalco no lleva acabo ese procedimiento, los encargados de dicho procedimiento son la Dirección de Administración y Recursos humanos del Municipio de Valle de Chalco, finalmente hago del conocimiento que la Comisión del servicio profesional de Carrera es el tiene la responsabilidad de verificar cada una de las etapas de dicho procedimiento de ingreso y/o contratación nueva en su caso. con lo anterior espero dar respuesta satisfactoria a su solicitud, quedando a su disposición para cualquier aclaración o duda. ATENTAMENTE C. RAMÓN MARTINEZ OROCIO” (Sic). 

	


III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

El veintidós de abril de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto los Recursos de Revisión interpuestos por el Particular, en contra de las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en los términos siguientes:

02571/INFOEM/IP/RR/2019 

ACTO IMPUGNADO

“MANUAL DE ORGANIZACION Y MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD”. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

“NO ESTAN ENTREGANDO LA INFORMACION SOLICITADA, JUSTIFICANDO QUE ESTA EN PROCESO DE ELABORACION, YA A TRES MESES Y MEDIO DE QUE INICIARON LA ADMINISTRACION NO LO PUEDEN TENER, ENTONCES COMO ES QUE TRABAJAN”. (Sic)

02572/INFOEM/IP/RR/2019

ACTO IMPUGNADO
“SE SOLICITO MANUAL DE ORGANIZACION Y DE PROCEDIMIENTOS DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD”. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“ENTREGARON UN ARCHIVO QUE CONTIENE UN PLAN DE TRABAJO DE LA ADMINISTRACION 2009-2012, PERO NO LA INFORMACION SOLICITADA”. (Sic)

02579/INFOEM/IP/RR/2019
ACTO IMPUGNADO

Se solicito el Manual de Procedimientos del ingreso de elementos que se consideran de nuevo ingreso a la Dirección de Seguridad Pública, así como los que migran de la nomina administrativa a la nomina operativa; debiendo referir cronologicamente quien tiene la responsabilidad de verificar cada una de las etapas de dicho procedimiento de ingreso y/o contratacion nueva en su caso; toda esta información del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad (Sic). 
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

“CONSIDERO QUE LA INFORMACION FUE PROPORCIONADA INCOMPLETA, YA QUE UNICAMENTE HICIERON UNA NARRATIVA MEDIANTE OFICIO DE LO QUE ELLOS CONSIDERAN QUE SE HACE, NUNCA ME PROPORCIONAN LO SOLICITADO, YA QUE LA SOLICITUD ES CLARA, SE LES PIDE LA NARRATIVA EN ORDEN CRONOLOGICO, ES DECIR POR ETAPA Y D¿EN LO QUE SE REFIERE A LA MIGRACION DE LOS ELEMENTOS DE LA NOMINA ADMINISTRATIVA A LA OPERATIVA SOLO INDICAN QUE ES RESPONSABILIDAD DEL AREA DE RECURSOS HUMANOS Y DE LA DIRECCION DE ADMININSTRACION, PERO NO HAY RESPUESTA DEL PROCEDIMIENTO QUE SE SIGUE O BIEN PROPORCIONAR EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTE. POR LO ANTERIOR CONSIDERO QUE NO ME PROPORCIONARON LO SOLICITADO” (Sic). 

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El veintidós de abril de la presente anualidad, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 02571/INFOEM/IP/RR/2019, 02572/INFOEM/IP/RR/2019 y 02579/INFOEM/IP/RR/2019  a los Recursos de Revisión y los turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veintiséis de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad; la integración de los expedientes y la puesta a disposición de las partes, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificaciones a efecto de que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan los alegatos respectivos, en términos del artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
c) Informe Justificado y Manifestaciones. De las constancias que obran agregadas a los expedientes de los Recursos de Revisión que nos ocupan, se advierte que el Sujeto Obligado  no rindió los respectivos Informes Justificados, y la Recurrente no realizó manifestación alguna. 

e) Acumulación. El dos de mayo de la presente anualidad, en su Décimo Sexta Sesión Ordinaria, el Pleno de este Instituto, decretó la acumulación de los Recursos de Revisión 02572/INFOEM/IP/RR/2019 y 02579/INFOEM/IP/RR/2019, al diverso 02571/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, lo anterior de conformidad con en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El dos de mayo del año en curso, el Comisionado con fundamento en el artículo 14 fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Daños Personales del Estado de México y Municipios, acordó informar a las partes la acumulación anteriormente referida, acto que fue notificado a las partes el cuatro de junio de la presente anualidad, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Ampliación del plazo para resolver: El diez de junio de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recurso de Revisión que nos ocupan.

g) Cierre de instrucción: El diez de junio de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción y pasó a resolución el expediente, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día de su emisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.). 

· Causales de improcedencia.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto dentro de los quince días que marca la norma; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se está ante una consulta o trámite en específico; y, el Recurrente no amplió su solicitud en el recurso de revisión. 

Aunado a lo anterior, del análisis al recurso de revisión interpuesto, se advierte que este actualiza la causal de procedencia prevista por el artículo 179, fracciones III, V y VI de la Ley en cita.

· Causales de sobreseimiento.

De los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que se actualizarán las causales de sobreseimiento previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que no obra constancia de que el solicitante se hubiera desistido del recurso, que hubiera fallecido, que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso, que el Sujeto Obligado hubiera modificado su respuesta y con ello dejado sin materia el recurso de revisión, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia por algún otro motivo. 

Consecuentemente, al no existir motivo de improcedencia y/o sobreseimiento en el presente asunto, lo conducente es entrar al análisis de fondo de la controversia. Para ello, en el Considerando siguiente se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con la finalidad de determinar claramente la cuestión a resolver.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó del Sujeto Obligado, lo siguiente: 

· Manual de Organización y Manual de Procedimientos de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad.
· Manual de Organización y de Procedimientos de la Contraloría Municipal de Valle de Chalco Solidaridad.
· Manual de Procedimientos del ingreso de elementos que se consideran de nuevo ingreso a la Dirección de Seguridad Pública, así como los que migran de la nómina administrativa a la nómina operativa; debiendo referir cronológicamente quien tiene la responsabilidad de verificar cada una de las etapas de dicho procedimiento de ingreso y/o contratación nueva en su caso.

En respuesta el Sujeto Obligado, manifestó y entrego lo siguiente: 

	Solicitud de Información
	Respuesta

	Manual de Organización y Manual de Procedimientos de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad
	Se encuentra en proceso de elaboración, una vez concluido y autorizado se pondrá a disposición de la ciudadanía para consulta. 

	Manual de Organización y de Procedimientos de la Contraloría Municipal de Valle de Chalco Solidaridad.
	Adjuntó el Manual de Organización de la Contraloría Interna de la Administración Pública Municipal 2009-2012. 
Asimismo, adjuntó las Bases Generales para la realización de Auditorías y Revisiones Diversas de la Contraloría Interna Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, de la Administración Pública Municipal 2013-2015, así como el Manual General de Organización de la Contraloría Interna de la Administración Pública Municipal 2013-2015. 
De igual forma, adjuntó un listado de reportes sobre asuntos diversos con los nombres de los ciudadanos. 

	Manual de Procedimientos del ingreso de elementos que se consideran de nuevo ingreso a la Dirección de Seguridad Pública, así como los que migran de la nómina administrativa a la nómina operativa; debiendo referir cronológicamente quien tiene la responsabilidad de verificar cada una de las etapas de dicho procedimiento de ingreso y/o contratación nueva en su caso.
	 No existe un manual de procedimiento; sin embargo, las mujeres y hombres de Valle de Chalco Solidaridad y de la Zona Metropolitana del Valle de México, que cuenten con vocación de servicio para participar en el proceso de reclutamiento, selección e ingreso, para incorporarse como policías municipales de Valle de Chalco solidaridad deberán cumplir con lo dispuesto por los artículos 78, 79, 86, 87, 88 apartado A, 106, 107, 108 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 103, 109, 111, 113, 134, 135, 140, 141, 147, 150, 151, 152 apartado A de la Ley de Seguridad del Estado de México; así como 1, 2, 3, 4 y 48, 49,50, 51, 5,53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, y 70 al 100 del REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL del H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO; por lo que me permito adjuntar un archivo en formato PDF con nombre REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL VALLE DE CHALCO, donde encontrara la información solicitada, ahora bien en cuanto hace al planteamiento "así como los que migran de la nómina administrativa a la nómina operativa", le informo que la Dirección de Seguridad Publica de Valle de Chalco no lleva acabo ese procedimiento, los encargados de dicho procedimiento son la Dirección de Administración y Recursos humanos del Municipio de Valle de Chalco, finalmente hago del conocimiento que la Comisión del Servicio profesional de Carrera tiene la responsabilidad de verificar cada una de las etapas de dicho procedimiento de ingreso y/o contratación nueva en su caso.


Inconforme con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, interpuso el Recurso de Revisión que nos ocupa, en virtud de que a decir del mismo, no se le proporcionó la información completa.
En ese sentido, se advierte que la cuestión a dilucidar es si con la información otorgada por el Sujeto Obligado, en su respuesta se satisface lo solicitado por el Particular.
 
Es importante precisar que las documentales descritas anteriormente obran en el expediente electrónico del  Recurso de Revisión, las cuales se tomaran en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no se pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material

· Información otorgada por el Sujeto Obligado. 

Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes Recursos y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de las solicitudes de información y de los Recursos a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese contexto, en principio se debe señalar que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, a través de su respuesta proporcionó parte de la información solicitada; por lo que, acepta que tiene atribuciones para poseerla y administrarla, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
Establecido lo anterior, se procede al análisis de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de verificar si se tiene colmada la pretensión del Recurrente, o en su caso, determinar los documentos que en ejercicio de sus atribuciones pudiera satisfacer lo solicitado por el Particular. 

· Manual de Organización y Manual de Procedimientos de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad (Recurso de Revisión 02571/INFOEM/IP/RR/2019): 

Respecto del Manual de Organización y Manual de Procedimientos de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, el Sujeto Obligado  comunicó que se encontraban en proceso de elaboración, por lo que no podía proporcionarlo. 

Así las cosas, se advierte que el Sujeto Obligado no proporcionó la información requerida por la Recurrente; además el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad expuso los motivos por los cuales no se encontraba en posibilidad de entregarle los referidos manuales. 

En ese sentido, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe exponer la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Adicional a lo anterior, es de señalar que grosso modo, lo que en general pide el Recurrente es información del marco normativo del Sujeto Obligado, la cual, es información pública de oficio por corresponder a las Obligaciones de Transparencia, en términos del artículo 92, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tal motivo se llevó cabo una búsqueda de la información en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX); sin embargo, el mismo no ha sido actualizado con información de esta administración como se muestra a continuación:
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https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VALLEDECHALCO/art_92_i/1/0/8.web (verificado el cinco de junio de dos mil diecinueve a las catorce horas con tres minutos)
Asimismo, se llevó a cabo la revisión de la página electrónica del Ayuntamiento en el apartado de Mejora Regulatoria y se identificó que no se tiene publicado ningún manual como se muestra a continuación:
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https://valledechalco.gob.mx/index.php/2019/04/12/catalogo-municipal-de-regulaciones/ (verificado el cinco de junio de dos mil diecinueve a las catorce horas con trece minutos)

Ahora bien, toda vez que el Sujeto Obligado en el mes de marzo contestó que ambos documentos estaban en proceso de elaboración, es posible que a la fecha ya estén aprobados, por lo que se instruye al Ayuntamiento realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas competentes y, en su caso entregar el Manual de Organización y Manual de Procedimientos de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad.

En caso de que uno o ambos manuales no se tengan aprobados, el Ayuntamiento deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de conformidad con el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Derivado de lo anterior, resulta parcialmente fundado el agravio expuesto por la Recurrente en el Recurso de Revisión 02571/INFOEM/IP/RR/2019, en consecuencia se MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado en el medio de impugnación antes citado. 

· Manual de Organización y de Procedimientos de la Contraloría Municipal de Valle de Chalco Solidaridad (Respuesta vinculada al Recurso de Revisión 02572/INFOEM/IP/RR/2019): 

En el Recurso de Revisión que se analiza en este apartado, la Recurrente se inconformó por considerar que el Sujeto Obligado proporcionó información diversa a la solicitada. En ese sentido, de las constancias que obran agregadas al asunto que nos ocupa se advierte que, la Recurrente solicitó el Manual de Organización y de Procedimientos de la Contraloría Municipal de Valle de Chalco Solidaridad, en respuesta el Sujeto Obligado adjuntó el Manual de Organización de la Contraloría Interna de la Administración Pública Municipal 2009-2012, las Bases Generales para la realización de Auditorías y Revisiones Diversas de la Contraloría Interna Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, de la Administración Pública Municipal 2013-2015, el Manual General de Organización de la Contraloría Interna de la Administración Pública Municipal 2013-2015.

De manera adicional adjunto a los documentos entregó un listado de reportes con nombres de los ciudadanos, documento que no guarda relación con la solicitud y que contiene información confidencial.

No pasa desapercibido para este Instituto, que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad argumentó en su respuesta que de la solicitud no se desprendía el periodo de la información requerida, por lo que atendiendo al criterio 9/13, de rubro “Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información”, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, entregaría los Manuales que fueron localizados, correspondientes al año dos mil dieciocho, sin embargo esta autoridad da cuenta que los archivos proporcionados son de anualidades distintas a la referida por el Sujeto Obligado, toda vez que se advierte que fueron Manuales de Organización de la Contraloría Interna de las Administraciones Públicas Municipales 2009-2012 y 2013-2015. 

En ese contexto, se debe precisar que el Sujeto Obligado aplicó de forma incorrecta el referido criterio de búsqueda, ya que debe entenderse que al requerir normatividad evidentemente se trata de la vigente. En consecuencia, es dable ordenar al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, entregue el Manual de Organización de la Contraloría Interna correspondiente a la Administración Pública Municipal actual.

No se omite reiterar que a la fecha el Ayuntamiento no ha publicado ningún tipo de normtividad. 

Por otra parte, de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, se desprende que agrega una lista con reportes realizados por ciudadanos, en la cual deja visibles los nombres de los particulares mismos que son datos personales considerados confidenciales. 

En ese orden de ideas, se debe entender que el Sujeto Obligado no atendió lo dispuesto por la normativa de la materia, al pretender cumplir con la entrega de la información solicitada, toda vez que, se distinguen datos relativos al nombre de ciudadanos, información que tiene carácter confidencial, en virtud de que recae en la esfera privada de las personas, por lo que, se observa que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad vulneró los datos personales que obran en su posesión. 

· Manual de Procedimientos del ingreso de elementos de seguridad, respuesta vinculada al Recurso de Revisión 02579/INFOEM/IP/RR/2019: 

Por lo que respecta a la solicitud de información vinculada al Recurso de Revisión antes referido, se tiene que la Particular requirió lo siguiente: 

1. Manual de Procedimientos del ingreso de elementos que se consideran de nuevo ingreso a la Dirección de Seguridad Pública, así como los que migran de la nómina administrativa a la nómina operativa.
 
2. Referir cronológicamente quien tiene la responsabilidad de verificar cada una de las etapas de dicho procedimiento de ingreso y/o contratación nueva en su caso. 

En respuesta el Sujeto Obligado manifestó que: 

1. No existe Manual de Procedimientos del ingreso de elementos que se consideran de nuevo ingreso a la Dirección de Seguridad Pública; sin embargo las personas interesadas en incorporarse como policías municipales de Valle de Chalco Solidaridad debían participar en el proceso de reclutamiento, selección e ingreso y cumplir con lo dispuesto por los artículos 78, 79, 86, 87, 88 apartado A, 106, 107, 108 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 103, 109, 111, 113, 134, 135, 140, 141, 147, 150, 151, 152 apartado A de la Ley de Seguridad del Estado de México; así como 1, 2, 3, 4 y 48, 49,50, 51, 5,53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, y 70 al 100 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México.

2. La Dirección de Seguridad Pública de Valle de Chalco no lleva a cabo el procedimiento del personal que migra de la nómina administrativa a la nómina operativa, en virtud de que el área competente para realizarlo es la Dirección de Administración y Recursos Humanos del Municipio de Valle de Chalco, y la Comisión del servicio profesional de Carrera tiene la responsabilidad de verificar cada una de las etapas de dicho procedimiento de ingreso y/o contratación nueva en su caso.

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado colmo parcialmente la solicitud de información planteada por la Particular, en razón de que manifestó que no existía un Manual en los términos solicitados por la Recurrente, sin embargo las personas que quisieran ser policías municipales deben participar en el proceso de reclutamiento, selección e ingreso y cumplir con  los requisitos contemplados en los artículos enunciados los cuales forman parte de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México. 

Por lo que respecta a la inexistencia del Manual solicitado en los términos planteados por la Recurrente, se precisa que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de dicha manifestación, lo anterior de conformidad con el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”


En otro orden de ideas, de las disposiciones referidas por el Sujeto Obligado, se advierte que la solicitud relativa al proceso de reclutamiento, selección e  ingreso, así como los requisitos para  ser elemento de Seguridad Pública Municipal, tal y como se advierte a continuación:

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública: 

“TÍTULO QUINTO DEL DESARROLLO POLICIAL
CAPÍTULO II
De la Carrera Policial y de la Profesionalización
Artículo 78.- La Carrera Policial es el sistema de carácter obligatorio y permanente, conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación, permanencia, evaluación, promoción y reconocimiento; así como la separación o baja del servicio de los integrantes de las Instituciones Policiales. 

Artículo 79.- Los fines de la Carrera Policial son: 
 I. Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el empleo, con base en un esquema proporcional y equitativo de remuneraciones y prestaciones para los integrantes de las Instituciones Policiales; 
II. Promover la proximidad social, responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en el desempeño de las funciones y en la óptima utilización de los recursos de las Instituciones; 

III. Instaurar la doctrina policial civil y fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia mediante la motivación y el establecimiento de un adecuado sistema de promociones que permita satisfacer las expectativas de desarrollo profesional y reconocimiento de los integrantes de las Instituciones Policiales; 

IV. Instrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización permanente de los Integrantes de las Instituciones Policiales para asegurar la lealtad institucional en la prestación de los servicios, y 

V. Los demás que establezcan las disposiciones que deriven de esta Ley. 
…
Artículo 86.- La selección es el proceso que consiste en elegir, de entre los aspirantes que hayan aprobado el reclutamiento, a quienes cubran el perfil y la formación requeridos para ingresar a las Instituciones Policiales. Dicho proceso comprende el periodo de los cursos de formación o capacitación y concluye con la resolución de las instancias previstas en la ley sobre los aspirantes aceptados. 

Artículo 87.- El ingreso es el procedimiento de integración de los candidatos a la estructura institucional y tendrá verificativo al terminar la etapa de formación inicial o capacitación en las Academias o Institutos de Capacitación Policial, el periodo de prácticas correspondiente y acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en la presente Ley. 

Artículo 88.- La permanencia es el resultado del cumplimiento constante de los requisitos establecidos en la presente Ley para continuar en el servicio activo de las Instituciones Policiales. Son requisitos de ingreso y permanencia en las Instituciones Policiales, los siguientes: 

A. De Ingreso: 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, sin tener otra nacionalidad; 
II. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal; 
III. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional; 
IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios siguientes:
a) En el caso de aspirantes a las áreas de investigación, enseñanza superior o equivalente; 
b) Tratándose de aspirantes a las áreas de prevención, enseñanza media superior o equivalente; 
c) En caso de aspirantes a las áreas de reacción, los estudios correspondientes a la enseñanza media básica; 
V. Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de formación; 
VI. Contar con los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad que exijan las disposiciones aplicables; 
VII. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; 
VIII. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; IX. No padecer alcoholismo; 
X. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
XI. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público; 
XII. Cumplir con los deberes establecidos en esta Ley, y demás disposiciones que deriven de la misma;
XIII. Los demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables.

TÍTULO SEXTO
DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA

Artículo 106.- El sistema nacional de acreditación y control de confianza se conforma con las instancias, órganos, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la presente Ley, tendientes a cumplir los objetivos y fines de la evaluación y certificación de los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública. 

Integran este sistema: El Centro Nacional de Certificación y Acreditación, así como los centros de evaluación y control de confianza de las Instituciones de Procuración de Justicia e Instituciones Policiales de la Federación y de las entidades federativas. 

Artículo 107.- Los certificados que emitan los Centros de Evaluación y Control de Confianza de las Instituciones de Seguridad Pública o Instituciones Privadas, sólo tendrán validez si el Centro emisor cuenta con la acreditación vigente del Centro Nacional de Certificación y Acreditación, en cuanto a sus procesos y su personal, durante la vigencia que establezca el Reglamento que emita el Ejecutivo Federal. 

Cuando en los procesos de certificación a cargo de los Centros de Evaluación y Control de Confianza de las Instituciones de Seguridad Pública intervengan Instituciones privadas, éstas deberán contar con la acreditación vigente del Centro Nacional de Certificación y Acreditación. En caso contrario, el proceso carecerá de validez.

Artículo 108.- Los Centros Nacional de Acreditación y Control de Confianza aplicarán las evaluaciones a que se refiere esta Ley, tanto en los procesos de selección de aspirantes, como en la evaluación para la permanencia, el desarrollo y la promoción de los Integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública; para tal efecto, tendrán las siguientes facultades: 

I. Aplicar los procedimientos de Evaluación y de Control de Confianza conforme a los criterios expedidos por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

II. Proponer lineamientos para la verificación y control de Certificación de los Servidores Públicos;

III. Proponer los lineamientos para la aplicación de los exámenes médicos, toxicológicos, psicológicos, poligráficos, socioeconómicos y demás necesarios que se consideren de conformidad con la normatividad aplicable; 

IV. Establecer un sistema de registro y control, que permita preservar la confidencialidad y resguardo de expedientes; 

V. Verificar el cumplimiento de los perfiles médico, ético y de personalidad; 

VI. Comprobar los niveles de escolaridad de los Integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública; 

VII. Aplicar el procedimiento de certificación de los Servidores Públicos, aprobado por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

VIII. Expedir y actualizar los Certificados conforme a los formatos autorizados por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 

IX. Informar a las autoridades competentes, sobre los resultados de las evaluaciones que practiquen; 

X. Solicitar se efectúe el seguimiento individual de los Integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública evaluados, en los que se identifiquen factores de riesgo que interfieran o pongan en riesgo el desempeño de sus funciones; 

XI. Detectar áreas de oportunidad para establecer programas de prevención y atención que permitan solucionar la problemática identificada; 
XII. Proporcionar a las Instituciones, la asesoría y apoyo técnico que requieran sobre información de su competencia; 

XIII. Proporcionar a las autoridades competentes la información contenida en los expedientes de integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y que se requieran en procesos administrativos o judiciales, con las reservas previstas en las leyes aplicables; 

XIV. Elaborar los informes de resultados para la aceptación o rechazo de los aspirantes a ingresar a las Instituciones de Seguridad Pública, y 

XV. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios implementarán medidas de registro y seguimiento para quienes sean separados del servicio por no obtener el certificado referido en esta Ley.” (Sic). 

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México: 

“TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO ÚNICO
DE LOS FINES, ALCANCES Y OBJETO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA

ARTÍCULO 1. LA CARRERA POLICIAL ES EL SISTEMA DE CARÁCTER OBLIGATORIO Y PERMANENTE, CONFORME AL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS QUE DEFINEN LOS PROCEDIMIENTOS DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN, INGRESO, FORMACIÓN, CERTIFICACIÓN, PERMANENCIA, EVALUACIÓN, PROMOCIÓN GENERAL Y RECONOCIMIENTO; ASÍ COMO LA SEPARACIÓN O BAJA DEL SERVICIO A LOS POLICÍAS DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD. 
ARTICULO 2. PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, SE ENTENDERÁ POR: 
I. ACADEMIA: A LAS INSTITUCIONES DE PROFESIONALIZACIÓN POLICIAL. 
II. ASPIRANTE: A LA PERSONA QUE MANIFIESTA SU VOLUNTAD PARA INGRESAR A LA CORPORACIÓN POLICIAL Y QUE ESTÁ SUJETO A LOS PROCEDIMIENTOS DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN. 
III. DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO TÉCNICO: A LA DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO TÉCNICO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
IV. CADETE: AL ASPIRANTE QUE UNA VEZ CUMPLIDOS LOS PROCEDIMIENTOS DE RECLUTAMIENTO SELECCIÓN INGRESA A LA FORMACIÓN INICIAL.
V. CATÁLOGO GENERAL: AL CATÁLOGO GENERAL DE PUESTOS DEL SERVICIO DE CARRERA POLICIAL. VI. CECAFORP: CENTRO DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN POLICIAL. 
VII. CENTRO ESTATAL: AL CENTRO ESTATAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA. 
VIII. COMISIÓN: LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DE LA CORPORACIÓN. 
IX. CONSEJO NACIONAL: AL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
X. CORPORACIÓN: A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD. 
XI. FOSEG: FIDEICOMISO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 25 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 
XII. INSTITUCIONES DE FORMACIÓN: A LAS ACADEMIAS, INSTITUTOS, COLEGIOS, CENTROS Y DIRECCIONES DE FORMACIÓN POLICIAL REGIONALES, ESTATAL Y AL CENTRO DE FORMACIÓN POLICIAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD. 
XIII. LEY GENERAL: A LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
XIV. LEY ESTATAL: A LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. 
XV. POLICÍA: AL POLICÍA DE CARRERA. 
XVI. REGISTRO NACIONAL: AL REGISTRO NACIONAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
XVII. SECRETARIADO EJECUTIVO: AL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
XVIII. SISTEMA: AL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
XIX. CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN: AL CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

ARTÍCULO 3. EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, ES EL MECANISMO DE CARÁCTER OBLIGATORIO Y PERMANENTE QUE GARANTIZA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL INGRESO DE NUEVO PERSONAL, EN EL DESEMPEÑO DEL PERSONAL EN ACTIVO Y EN LA TERMINACIÓN DE SU CARRERA, DE MANERA PLANIFICADA Y CON SUJECIÓN A DERECHO CON BASE EN EL MÉRITO, LA CAPACIDAD Y LA EVALUACIÓN PERIÓDICA Y CONTINUA. 

ARTÍCULO 4. EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, TIENE POR OBJETO PROFESIONALIZAR A LOS POLICÍAS MUNICIPALES Y HOMOLOGAR SU CARRERA, SU ESTRUCTURA, SU INTEGRACIÓN Y OPERACIÓN PARA EL ÓPTIMO CUMPLIMIENTO DE LA FUNCIÓN DE LA SEGURIDAD PÚBLICA A CARGO DEL ESTADO MEXICANO, EN CUMPLIMIENTO DE LOS PÁRRAFOS 6º, 7º, 9º Y 10° DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
…
ARTÍCULO 48. A TRAVÉS DE SUS DIVERSOS PROCESOS, LOS RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DE ESTE REGLAMENTO: 

I. REGISTRARÁN Y PROCESARÁN LA INFORMACIÓN NECESARIA QUE ESTABLECE ESTE REGLAMENTO Y EL PERFIL DEL GRADO POR COMPETENCIA; 
II. SEÑALARÁN LAS NECESIDADES CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS DE LOS POLICÍAS, REFERENTES A CAPACITACIÓN, ROTACIÓN, SEPARACIÓN Y RETIRO, CON EL FIN DE QUE LA ESTRUCTURA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL TENGA EL NÚMERO DE ELEMENTOS POLICIALES ADECUADO PARA SU ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO; 
III. ELABORARÁN ESTUDIOS PROSPECTIVOS DE LOS ESCENARIOS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, PARA DETERMINAR LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN QUE REQUERIRÁ EL MISMO EN EL CORTO Y MEDIANO PLAZO, CON EL FIN DE PERMITIR A SUS ELEMENTOS POLICIALES CUBRIR LOS PERFILES DE LOS NIVELES POR COMPETENCIA DE LAS DIFERENTES JERARQUÍAS Y CATEGORÍAS; 
IV. ANALIZARÁN EL DESEMPEÑO Y LOS RESULTADOS DE LOS POLICÍAS, EN LAS UNIDADES DE ADSCRIPCIÓN EMITIENDO LAS CONCLUSIONES CONDUCENTES; V. REVISARÁN Y CONSIDERARÁN LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES SOBRE EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL; 
VI. REALIZARÁN LOS DEMÁS ESTUDIOS, PROGRAMAS, ACCIONES Y TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL SERVICIO, Y 
VII. EJERCERÁN LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEÑALE ESTE PROCEDIMIENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 
CAPÍTULO II 
DEL PROCESO DE INGRESO

ARTÍCULO 49. EL RECLUTAMIENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, PERMITE ATRAER AL MAYOR NÚMERO DE ASPIRANTES IDÓNEOS, QUE CUBRAN EL PERFIL DEL PUESTO Y DEMÁS REQUISITOS PARA LA OCUPACIÓN DE UNA PLAZA VACANTE O DE NUEVA CREACIÓN DE POLICÍA, DENTRO DE LA ESCALA BÁSICA, A TRAVÉS DE FUENTES INTERNAS Y EXTERNAS. ARTÍCULO 50. EL RECLUTAMIENTO TIENE COMO OBJETO ESTABLECER LA INTEGRACIÓN DEL PRIMER NIVEL DE POLICÍA DE LA ESCALA BÁSICA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, PARA SER SELECCIONADO, CAPACITADO, EVITAR EL ABANDONO DE LA CORPORACIÓN DE POLICÍAS Y PRESERVAR LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE EFICIENCIA Y PROFESIONALISMO EN EL SERVICIO. 

ARTÍCULO 51. EL PRESENTE PROCEDIMIENTO SÓLO ES APLICABLE PARA EL PERSONAL INGRESAR AL NIVEL DE POLICÍA DENTRO DE LA ESCALA BÁSICA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL. LAS DEMÁS JERARQUÍAS Y CATEGORÍAS, ESTARÁN SUJETOS EN LO RELATIVO A SU PROMOCIÓN GENERAL Y AL PROCEDIMIENTO DE DESARROLLO. 

ARTÍCULO 52. PARA LOS EFECTOS DE RECLUTAR A LOS ASPIRANTES A INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, ÉSTOS DEBEN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DEL PERFIL DEL NIVEL POR COMPETENCIA, LAS CONDICIONES Y LOS TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA QUE AL EFECTO EMITA LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DE LA CORPORACIÓN. 

ARTÍCULO 53. EL RECLUTAMIENTO DEPENDERÁ DE LAS NECESIDADES DE LA CORPORACIÓN PARA CADA EJERCICIO FISCAL DE ACUERDO AL PRESUPUESTO AUTORIZADO. EN CASO DE AUSENCIA DE PLAZAS VACANTES O DE NUEVA CREACIÓN NO SE EMITIRÁ LA CONVOCATORIA, EN NINGÚN CASO. 

ARTÍCULO 54. PREVIO AL RECLUTAMIENTO, LA CORPORACIÓN ORGANIZARÁ EVENTOS DE INDUCCIÓN PARA MOTIVAR EL ACERCAMIENTO DE LOS ASPIRANTES A INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL. 
ARTÍCULO 55. EL INGRESO REGULA LA INCORPORACIÓN DE LOS CADETES A LA CORPORACIÓN POLICIAL POR VIRTUD DEL CUAL SE FORMALIZA LA RELACIÓN JURÍDICOADMINISTRATIVA, ENTRE EL POLICÍA Y LA CORPORACIÓN POLICIAL, PARA OCUPAR UNA PLAZA VACANTE O DE NUEVA CREACIÓN DE POLICÍA, DENTRO DE LA ESCALA BÁSICA, DE LA QUE SE DERIVAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL NUEVO POLICÍA, DESPUÉS DE HABER CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS DEL RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN DE ASPIRANTES Y DE LA FORMACIÓN INICIAL. 

ARTÍCULO 56. EL INGRESO TIENE COMO OBJETO FORMALIZAR LA RELACIÓN JURÍDICA ADMINISTRATIVA, ENTRE EL NUEVO POLICÍA Y LA CORPORACIÓN, MEDIANTE LA EXPEDICIÓN OFICIAL DEL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO, DE CUYOS EFECTOS SE DERIVAN LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES, ENTRE EL NUEVO POLICÍA Y LA CORPORACIÓN, PRESERVANDO LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, PROFESIONALISMO Y HONRADEZ. 
SECCIÓN I DE LA CONVOCATORIA

ARTÍCULO 57. LA CONVOCATORIA ES UN ANUNCIO O ESCRITO CON QUE SE REQUIERE A VARIAS PERSONAS. 

ARTÍCULO 58. CUANDO EXISTAN PLAZAS VACANTES O DE NUEVA CREACIÓN DE POLICÍA DENTRO DE LA ESCALA BÁSICA, LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL DE LA CORPORACIÓN: 

I. EMITIRÁ LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO ASPIRANTE QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, MEDIANTE INVITACIÓN PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE EL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, DETERMINE, SEGÚN SEA EL CASO ASIMISMO SERÁ COLOCADA EN LOS CENTROS DE TRABAJO Y DEMÁS FUENTES DE RECLUTAMIENTO INTERNAS Y EXTERNAS; II. SEÑALARÁ EN FORMA PRECISA, LOS PUESTOS SUJETOS A RECLUTAMIENTO Y EL PERFIL DEL PUESTO POR COMPETENCIA QUE DEBERÁN CUBRIR LOS ASPIRANTES; 
III. PRECISARÁ LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS ASPIRANTES; 
IV. SEÑALARÁ LUGAR, FECHA Y HORA DE LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS REQUERIDOS; 
V. SEÑALARÁ LUGAR, FECHA Y HORA DE VERIFICACIÓN DE LOS EXÁMENES DE SELECCIÓN DE ASPIRANTES PARA QUIENES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA; 
VI. SEÑALARÁ FECHA DEL FALLO RELACIONADO CON LOS REQUISITOS DEL RECLUTAMIENTO Y CON LAS EVALUACIONES QUE SE VAYAN A APLICAR; 
VII. SEÑALARÁ LOS REQUISITOS, CONDICIONES Y DURACIÓN DE LA FORMACIÓN INICIAL Y DEMÁS CARACTERÍSTICAS DE LA MISMA, Y 
VIII. NO PODRÁ EXISTIR DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO, RELIGIÓN, ESTADO CIVIL, ORIGEN ÉTNICO O CONDICIÓN SOCIAL, O CUALQUIER OTRA QUE VIOLE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, PARA QUIENES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA. LOS REQUISITOS DEL PERFIL DEL PUESTO, EN NINGÚN CASO CONSTITUYEN DISCRIMINACIÓN ALGUNA. 
ARTÍCULO 59. LOS ASPIRANTES INTERESADOS EN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA CORPORACIÓN, UNA VEZ QUE DENTRO DEL PERIODO DE RECLUTAMIENTO HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, DEBERÁN REUNIR LOS REQUISITOS A QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL, LA LEY ESTATAL Y LOS DEMÁS NORMATIVIDADES APLICABLES. 

ARTÍCULO 60. LOS ASPIRANTES A INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA CORPORACIÓN DEBERÁN CUBRIR Y COMPROBAR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

I. TENER 18 AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS, COMO MÍNIMO Y MÁXIMO 35 AÑOS; UNA ESTATURA MÍNIMA PARA MUJERES DE 1.60 METROS Y 1.65 METROS PARA VARONES; 
II. SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES; 
III. ACREDITAR BUENA CONDUCTA, PRESENTANDO SU CERTIFICADO DE ANTECEDENTES NO PENALES; 
IV. NO HABER SIDO CONDENADO POR SENTENCIA IRREVOCABLE POR DELITO DOLOSO, NI ESTAR SUJETO A PROCESO PENAL; 
V. ACREDITAR QUE HA CONCLUIDO LOS ESTUDIOS DE ENSEÑANZA MEDIA SUPERIOR; 
VI. APROBAR LAS EVALUACIONES DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE ASPIRANTES Y LA FORMACIÓN INICIAL, EN SU CASO; 
VII. CONTAR CON LOS REQUISITOS DEL PERFIL DEL PUESTO POR COMPETENCIA; VIII. ABSTENERSE DE HACER USO ILÍCITO DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS, ESTUPEFACIENTES U OTRAS QUE PRODUZCAN EFECTOS SIMILARES, NO PADECER ALCOHOLISMO; 
IX. NO ESTAR SUSPENDIDO O INHABILITADO; 
X. CUMPLIR CON LOS DEBERES Y LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PROCEDIMIENTO DE INGRESO; 
XI. NO SER MINISTRO DE ALGÚN CULTO RELIGIOSO; 
XII. NO PRESENTAR TATUAJE, NI PERFORACIONES, Y 
XIII. EN CASO DE HABER PERTENECIDO A ALGUNA CORPORACIÓN POLICIAL, A LAS FUERZAS ARMADAS O EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA DEBERÁ PRESENTAR LA ACREDITACIÓN DE BAJA VOLUNTARIA CORRESPONDIENTE, CUALQUIER OTRO MOTIVO DE BAJA SERÁ IMPEDIMENTO PARA SU INGRESO. XIV. CARTILLA DE IDENTIDAD MILITAR LIBERADA EN EL CASO DE LOS HOMBRES. ESTOS REQUISITOS SERÁN CONDICIONES DE PERMANENCIA EN EL SERVICIO. 

ARTÍCULO 61. EN TODOS LOS CASOS, SIN EXCEPCIÓN, EL ASPIRANTE DEBERÁ IDENTIFICARSE PLENAMENTE CON DOCUMENTO OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA Y EL PASE DE EXAMEN DEBIDAMENTE REQUISITADO, AL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN DE SUS DOCUMENTOS Y DE SER EVALUADO. 

ARTÍCULO 62. SI EN EL CURSO DE LA APLICACIÓN DE ESTE REGLAMENTO, EN LO RELATIVO AL RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN DE ASPIRANTES O DENTRO DE SU VIDA ACTIVA EN EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, SE DEJARA DE CUMPLIR CON LOS ANTERIORES REQUISITOS, SE SUSPENDERÁ EL PROCEDIMIENTO Y EN SU CASO, SERÁN SEPARADOS DEL MISMO LOS POLICÍAS QUE SE ENCUENTREN EN ESTE SUPUESTO. SECCIÓN II DEL RECLUTAMIENTO 

ARTÍCULO 63. EL RECLUTAMIENTO ES LA BÚSQUEDA O INSCRIPCIÓN DE PERSONAS PARA UNA ACTIVIDAD O UN FIN DETERMINADOS. 

ARTÍCULO 64. LOS ASPIRANTES A INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, DEBERÁN PRESENTAR EN EL LUGAR, FECHA Y HORA SEÑALADOS EN LA CONVOCATORIA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
I. ACTA DE NACIMIENTO; 
II. CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL, LIBERADA; EN EL CASO DE LOS HOMBRES; 
III. CONSTANCIA DE NO ANTECEDENTES PENALES; EMITIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE; 
IV. CREDENCIAL DE ELECTOR; 
V. CERTIFICADO DE ESTUDIOS CORRESPONDIENTE A ENSEÑANZA MEDIA SUPERIOR; 
VI. COPIA DE LA O LAS BAJAS EN CASO DE HABER PERTENECIDO A ALGUNA CORPORACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, FUERZA ARMADA O EMPRESAS DE SEGURIDAD PRIVADA; 
VII. FOTOGRAFÍAS TAMAÑO FILIACIÓN Y TAMAÑO INFANTIL DE FRENTE Y CON LAS CARACTERÍSTICAS SIGUIENTES: 
A) HOMBRES, SIN LENTES, BARBA, BIGOTE Y PATILLAS; CON OREJAS DESCUBIERTAS; 
B) MUJERES, SIN LENTES, SIN MAQUILLAJE Y CON OREJAS DESCUBIERTAS; 

VIII. COMPROBANTE DE DOMICILIO VIGENTE A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
IX. CARTA DE EXPOSICIÓN DE MOTIVOS PARA EL INGRESO A LA CORPORACIÓN, Y: 
X. DOS CARTAS DE RECOMENDACIÓN. ARTÍCULO 65. NO SERÁN RECLUTADOS LOS ASPIRANTES QUE POR LOS MEDIOS DE PRUEBA ADECUADOS Y CONSULTANDO LA INFORMACIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL, TENGAN ALGÚN IMPEDIMENTO PARA SER SELECCIONADOS, DE ACUERDO CON ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES SUSTANTIVAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES. 
ARTÍCULO 66. UNA VEZ QUE SE HAN CUBIERTO LOS REQUISITOS ANTERIORES LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA CORPORACIÓN, PROCEDERÁ A LA APLICACIÓN DE LAS EVALUACIONES DE SELECCIÓN Y, EN SU CASO, PROVEERÁ LO NECESARIO PARA COMENZAR LA FORMACIÓN INICIAL. 

ARTÍCULO 67. LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA CORPORACIÓN, EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE QUINCE DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN, DARÁ A CONOCER A LOS ASPIRANTES LOS RESULTADOS DEL RECLUTAMIENTO, A FIN, DE DETERMINAR EL GRUPO IDÓNEO DE ASPIRANTES SELECCIONADOS Y DEVOLVERÁ TODA LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA A AQUELLOS QUE NO HUBIEREN SIDO RECLUTADOS, EXPLICANDO LAS RAZONES PARA ELLO.

SECCIÓN III
DE LA SELECCIÓN

ARTÍCULO 68. SELECCIÓN ES EL PROCESO MEDIANTE EL CUAL SE ELIGEN A UNA O VARIAS PERSONAS, ENTRE UN GRUPO DE LAS MISMAS. 

ARTÍCULO 69. LA SELECCIÓN DE ASPIRANTES PERMITE ELEGIR, DE ENTRE QUIENES HAYAN CUBIERTO LOS REQUISITOS DEL PROCEDIMIENTO DE RECLUTAMIENTO, A LOS QUE MEJOR CUBRAN EL PERFIL DEL NIVEL POR COMPETENCIA DE POLICÍA DENTRO DE LA ESCALA BÁSICA PARA INGRESAR A LA CORPORACIÓN, MEDIANTE LA APROBACIÓN DE LA EVALUACIÓN CORRESPONDIENTE Y LA FORMACIÓN INICIAL, A FIN DE OBTENER EL CARÁCTER DE ASPIRANTE SELECCIONADO. 

ARTÍCULO 70. LA SELECCIÓN DE ASPIRANTES TIENE COMO OBJETO APLICAR ESTA EVALUACIÓN PARA DETERMINAR SI EL ASPIRANTE CUMPLE CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, DESTREZAS, COMPETENCIAS, ACTITUDES Y APTITUDES PSICOLÓGICAS, FÍSICAS, INTELECTUALES Y DE CONOCIMIENTOS CONFORME AL PERFIL DEL GRADO POR COMPETENCIA, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE DIVERSOS EXÁMENES, ASÍ COMO LOS REQUERIMIENTOS DE LA FORMACIÓN INICIAL Y PRESERVAR LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, PROFESIONALISMO Y HONRADEZ.” (Sic). 

De los dispositivos legales transcritos con antelación se advierte la información solicitada por la Recurrente, por lo que se tiene por colmada su pretensión, no obstante se precisa que el Sujeto Obligado manifestó en su respuesta que adjuntaría el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad; sin embargo, no lo agregó, en consecuencia es dable ordenar al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad la entrega de dicho Reglamento. 

Por otra parte, respecto a lo solicitado consistente en el proceso de migración de los elementos de la nómina administrativa a la nómina operativa, se advierte que el Sujeto Obligado no realizó una búsqueda exhaustiva en todas las áreas a efecto de precisar si contaban con un Manual que estableciera dicho procedimiento, pues únicamente refirió que el área encargada de lo anterior era la Dirección de Administración y Recursos Humanos del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, en consecuencia es dable ordenar al Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable en el área antes referida a efecto de manifestar si cuenta con lo solicitado por la Recurrente, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

En el caso, de no haber generado dicha documentación por no haberla ejercido, deberá informar tal circunstancia, en términos del artículo 19, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

Ahora bien, respecto de la narrativa en orden cronológico del proceso de la migración de los elementos de la nómina administrativa a la nómina operativa, se advierte que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:
 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
 
De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

SEXTO. Decisión.

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en los artículos 186 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente ORDENAR al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad que a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, proporcione, de manera legible lo siguiente: 

· Manual de Organización y Manual de Procedimientos de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad de la actual administración.
· Manual de Organización de la Contraloría Interna correspondiente a la Administración Pública Municipal de la actual administración. 
· Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.
· El Manual de Procedimientos de los elementos que migran de la  nómina administrativa a la nómina operativa de la actual administración y, en caso de no encontrarse dicha información, deberá informarlo al Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En virtud de que el Sujeto Obligado mediante la respuesta relacionada al Recurso de Revisión 02572/INFOEM/IP/RR/2019, dejó visible datos personales confidenciales, como nombre de ciudadanos que presentaron reportes sobre diversas situaciones, información que constituye susceptible de clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción IV, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecidas en la Ley de la materia, entre otras conductas, entregar información clasificada.
Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.
Sobre el particular, si bien es cierto, la presente Resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, también lo es que, este Organismo Autónomo, advirtió la entrega de información susceptible de clasificación, por lo que, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.
Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:
RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA  la respuesta a la solicitud de información pública 00227/VACHASO/IP/2019, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente, en el Recurso de Revisión 02571/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

En consecuencia se ordena al Sujeto Obligado, que entregue previa búsqueda exhaustiva y razonable entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) lo siguiente:

· Manual de Organización y Manual de Procedimientos de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, de la actual administración.

En caso de no encontrarse dicha información, deberá informarlo al Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

 
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado en la solicitud de información 00225/VACHASO/IP/2019, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en el Recurso de Revisión  02572/INFOEM/IP/RR/2019; en consecuencia se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX): 

· Manual de Organización de la Contraloría Interna correspondiente a la actual  Administración Pública Municipal.

TERCERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado en la solicitud de información 00195/VACHASO/IP/2019, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en el Recurso de Revisión  02579/INFOEM/IP/RR/2019; en consecuencia se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX): 

· Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad.

· El Manual de Procedimientos de los elementos que migran de la  nómina administrativa a la nómina operativa.

En caso de no encontrarse dicha información, deberá informarlo al Recurrente en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.
QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)








Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)






Esta foja corresponde a la resolución de fecha doce de junio de dos mil diecinueve, emitida en los recursos de revisión 02571/INFOEM/IP/RR/2019 y sus acumulados 02572/INFOEM/IP/RR/2019 y 02579/INFOEM/IP/RR/2019. 
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dad aplicable
FRACCION |

Ejercicio 2019
Normatividad: Manuales: administrativos, de integracién, organizacionales

Mostrando 1.l 1de 1 registros

MOSTRAR TODO

Fecha de término del periodo que se informa : 3010612018
Tipo de normatividad : Manuales: administrativos, de integracion, organizacionales
Denominacion de la norma que se reporta : Manual Catastral del Estado de México

Fecha de publicacion en DOF u otro medio oficial o institucional : 07/01/2004

Fecha de iltima modificacion, en su caso : 07/02/2018

Hipervinculo al documento de la norma (Enlace externo):

hitps:/fegisiacion edomex gob.midsites/legislacion edomex. gob. mx/fles/fies/pdiiget/2018un06:1.paf

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacién :
DIRECCION DE JURIDICO

Fecha de validacion : 2018-05-29 1336:09.0

Fecha de Actualizacion : 2019-05-29 12:03:23.0

Nota:

Mostrando 1 al 1 de 1 registros

LISTADO DE FRACCIONES.

IEM, Toluca, Estado de C. P. 50150 Calle de Pino St in nimero, actualmente Carretera Toluca-ixtapan # 111,
https:/legislacion.edomexgob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/fles/pdf/get/2018/jun06 1 pdf ‘Colonia La Michoacana; Metepec Estado de Mexico, C.P. 52166 Tel. 01 (722) 226 1980 >
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